RES. 3718/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006690, Ent. N° 5205/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 27/2017, convocada para el suministro y colocación de señalización y elementos de encarrilamiento al Norte del Río Negro, financiada parcialmente mediante Préstamo BID             Nº 2677/OC-UR “Programa de Infraestructura Vial II”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha  22.03.2018,  se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron, dos oferentes con las siguientes cotizaciones: SERVIAM S.A.: $ 29:176.714,80 incluidos impuestos, descuento y Leyes Sociales  y  BORDONIX S.A.: $ 30:856.500,10 incluidos impuestos y Leyes Sociales;

 
            2) que consta informe técnico de fecha 9.07.2018, mediante el cual se expresa que se analizaron los aspectos técnicos, concluyéndose que ambas ofertas cumplen con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados en el Pliego y son de aceptación desde el punto de vista técnico. La empresa SERVIAM S.A., debe aclarar la marca y tipo de pintura a emplear, presentando muestra del poste de la barrera con clasificación de contención H1, en un plazo máximo de 10 días hábiles. En el caso de la empresa BORDONIX S.A., se anexa expediente con nota del LATU con nueva fecha límite de entrega de ensayos referidos a sistemas de defensas metálicas y nota con resultados de dichos ensayos;


                   3) que luce informe de la Comisión Asesora Adjudicaciones de fecha 28.07.2018, por el cual se recomienda desestimar la oferta de la empresa SERVIAM S.A. por no aclarar la marca, ni tipo de pintura a emplear, ni haber presentado muestra del poste de la barrera con clasificación de contención H1 en un plazo máximo de 10 días hábiles, porque de no ser así, se vulneraría el principio de igualdad de los oferentes que presentaron la documentación requerida por el Pliego. En consecuencia, se sugiere la adjudicación del objeto de la convocatoria a la empresa BORDONIX S.A., por estar este oferente calificado para ejecutar el contrato y cumplir sustancialmente con los requisitos exigidos en los documentos de licitación;
                           4) que se agrega nota de fecha 13.08.2018 de la empresa SERVIAM S.A., con la información relacionada a la pintura a utilizar, ficha técnica, ensayos de LATU, constancia de entrega de muestras de pintura y muestras de postes de barrera con clasificación de contención H;
                                           5) que se adjunta informe de Asesoría Jurídica, Departamento de Seguridad en el Tránsito (DNV) de fecha 16.08.2018, expresando que, en la propuesta de la empresa SERVIAM S.A, la marca y tipo de pintura a emplear y la muestra del poste de la barrera con clasificación de contención H1, cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego, en virtud de lo cual se aconseja, por menor precio, la adjudicación del objeto del llamado, a dicha firma;

                                              6) que consta nota del BID de fecha 24.09.2018, por la que se manifiesta no tener objeciones que formular a la propuesta de adjudicación;
                                  7) que luce proyecto de resolución del Director Nacional de Vialidad, a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica el objeto de llamado, a la empresa SERVIAM S.A. de acuerdo al siguiente detalle: Servicio y suministro: $ 22:399.918,52; IVA 22%:                $   4:927.982,07;  Imprevistos (10%):  $   2:732.790,05, lo cual asciende a un total de  $ 27:327.900,59 impuestos incluidos;

                                8) que se adjuntan, Documentos Etapas del Gasto Nºs. 000954 y 000955 de fecha 18.10.2018, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Concepto del Gasto: Inversión, Financiación 1.1 y 2.1, Programa 462, Proy 754, Objeto del Gasto 387, por las sumas de $ 302.006 y $ 1:372.754, respectivamente;
CONSIDERANDO:  1) que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido por el artículo 45 del TOCAF,  que establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”; 
2) que si bien el contrato de préstamo BID con el cual se proyecta financiar el presente llamado fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 (E.E. 2012-17-1-0000153) el mismo fue reiterado y es auditado por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto total de $ 27:327.900,59 incluidos  IVA  e imprevistos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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